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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No. 2025-00290. (Comisión No. 03632) 

Demandante: NELSON ORLANDO FELICIANO RODRÍGUEZ 

Demandado: MELISSA ROSARIO SEVERICHE RUIZ y DIANA MARCELA CAVIEDES 

VARGAS. 

 

Encontrándose la presente comisión al Despacho proveniente del JUZGADO 

CINCUENTA Y NUEVE (59) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BOGOTÁ, D.C., para auxiliar la comisión No. 03632 (proferida dentro del proceso de 

Ejecutivo con radicado No. 110014003077202200909 00), con el fin de llevar a cabo 

diligencia de SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 070-198740, Ubicado en la dirección Calle 21 No. 7 – 46/70, 

Multifamiliar Condominio Centro Real Quinto Piso, Bloque A, Apartamento 504 

(Dirección catastral), denunciado como de propiedad de la aquí demandada 

DIANA MARCELA CAVIEDES VARGAS con C.C.52.616.257., se advierte que solo se 

aportó el folio de matrícula con la respectiva inscripción de la medida cautelar de 

embargo, pero no reposa auto que decretó la comisión y que permita determinar 

la ubicación del bien inmueble; por lo tanto se ordenará OFICIAR al comitente, 

para que se sirva remitir de forma completa la información y los anexos 

correspondientes del despacho comisorio, que permitan identificar plenamente el 

inmueble objeto de la medida cautelar y su ubicación exacta, y para que se sirva 

remitir el link del expediente. 

 

De otro lado se advierte que, actualmente en la agenda de este Despacho se 

encuentran audiencias programadas hasta el mes de noviembre del año en curso, 

lo que supone demoras en la realización de la diligencia de secuestro solicitada; 

adicional a lo anterior, en la actualidad los cuatro juzgados municipales están 

cumpliendo todas las comisiones que remiten los juzgados de familia, civiles y 

laborales del Circuito de esta ciudad, así como las que provienen de los demás 

juzgados del país cuyos bienes objeto de la medida se encuentran ubicados en la 

ciudad de Tunja; por lo anterior, en aras de garantizar el derecho al acceso a la 

justicia que le asiste al interesado en la diligencia de secuestro, se ordenará librar 

oficio dirigido al Juzgado comitente, solicitando se otorgue la facultad de 

subcomisionar a la Alcaldía Mayor de Tunja para el cumplimiento de la comisión, o 

en su defecto que se autorice la devolución de la presente comisión y se comisione 

directamente por ese despacho judicial a la Alcaldía Mayor de Tunja.  

  

Lo anterior, atendiendo a que la Ley 2030 de 2020 adicionó el artículo 38 del C.G.P., 

y otorgó la posibilidad a los Alcaldes Municipales y demás autoridades de policía 

para cumplir directamente las comisiones otorgadas o subcomisionar su 

cumplimiento, en un funcionario que tenga jurisdicción y competencia en la 

respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad 

administrativa de policía. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, D.C., para que sirva otorgar la facultad de 

subcomisionar a la Alcaldía Mayor de Tunja para el cumplimiento de la comisión, o 

en su defecto que se autorice la devolución de la presente comisión y se comisione 

directamente por ese despacho judicial a la Alcaldía Mayor de Tunja, de 

conformidad con las consideraciones de este auto.  

 

Así mismo, para que se sirva remitir de forma completa la información y los anexos 

correspondientes del despacho comisorio, que permitan identificar plenamente el 

inmueble objeto de la medida cautelar y su ubicación exacta, y para que se sirva 

remitir el link del expediente. Por secretaria librar el oficio, anexando copia del 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE. 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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